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CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  
DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  IINNIICCIIAALLEESS  

 
ARTÍCULO 1. DEFINICIONES 
 
Para efectos del presente instrumento, se entenderá por: 
 
a) Acta de Misión: el mandato que, una vez emitido, deberá cumplir el tribunal arbitral de 
conformidad con el artículo 21 (Reglas Modelo de Procedimiento); 
 
b) Acuerdo sobre la OMC: el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 
 
c) bienes perecederos: bienes agropecuarios y de pescado clasificados en los capítulos 1 
al 24 del sistema armonizado; 
 
d) Consejo: el Consejo de Ministros de Integración Económica creado mediante el artículo 
37 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana (Protocolo 
de Guatemala); 
 
e) Estado Parte: los Estados que son Parte del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana; 
 
f) instrumentos de la integración económica: los tratados, convenios, protocolos, 
acuerdos, reglamentos y resoluciones sobre Integración Económica Centroamericana; 
 
g) Mecanismo: el Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre 
Centroamérica; 
 
h) medida: cualquier ley, decreto, acuerdo, disposición administrativa o práctica 
gubernamental, entre otros; 
 
i) Parte contendiente: la Parte reclamante y/o la Parte demandada; 
 
j) Parte demandada: el Estado Parte o los Estados Parte contra quienes se formula la 
reclamación;  
 
k) Parte reclamante: el Estado Parte o los Estados Parte que formulan la reclamación;  
 
l) Secretaría: la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA); y 
 
m) tribunal arbitral: un tribunal arbitral establecido conforme al artículo 20 (Integración 
del Tribunal Arbitral).  
 
ARTÍCULO 2. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. El objetivo del Mecanismo consiste en preservar los derechos y obligaciones que se 
derivan de los instrumentos de la integración económica, a fin de aportar seguridad y 
previsibilidad al comercio intrarregional y fortalecer el esquema de integración económica 
centroamericana. 
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2. Los Estados Parte procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la 
interpretación y aplicación de los instrumentos de la integración económica mediante la 
cooperación y consultas, y se esforzarán por alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria de cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 
 
3. Todas las soluciones a las controversias comerciales deberán ser compatibles con los 
instrumentos de la integración económica y no deberán anular o menoscabar las ventajas 
resultantes de los mismos. 
 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
1. El procedimiento señalado en este Mecanismo se aplicará: 
 
a) A la prevención o a la solución de todas las controversias entre los Estados Parte 
relativas a la aplicación o a la interpretación de los instrumentos de la integración 
económica en lo que se refiere exclusivamente a sus relaciones de comercio intrarregional; 
 
b) Cuando un Estado Parte considere que una medida vigente o en proyecto de otro Estado 
Parte es o podría ser incompatible con las obligaciones de los instrumentos de la integración 
económica; o  
 
c) Cuando un Estado Parte considere que una medida vigente o en proyecto de otro Estado 
Parte, aún cuando no contravenga las obligaciones de los instrumentos de la integración 
económica, causa o pudiera causar anulación o menoscabo de los beneficios del intercambio 
comercial entre sus territorios que razonablemente pudo haber esperado recibir de su 
aplicación. Para estos efectos, el término anulación y menoscabo podrá interpretarse 
conforme a la jurisprudencia sobre el párrafo 1b) del artículo XXIII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) en los casos en que no 
existe infracción. 
 
2. Cuando se alega que una medida es incompatible con las obligaciones contenidas en los 
instrumentos de la integración económica, se presume la existencia de anulación o 
menoscabo.  
 
ARTÍCULO 4. ELECCIÓN DE FOROS 
 
1. Las controversias comerciales que surjan en relación con lo dispuesto en los 
instrumentos de la integración económica serán resueltas de acuerdo con los procesos 
establecidos en el presente Mecanismo. 
 
2. Las controversias comerciales que surjan en relación con lo dispuesto en los Acuerdos 
sobre la OMC, los convenios negociados de conformidad con estos últimos o en relación con 
otro tratado de libre comercio del que las Partes contendientes sean parte, podrán ser 
resueltas en el foro que escoja la Parte reclamante.  
 
3. Una vez que la Parte reclamante ha solicitado el establecimiento de un tribunal arbitral,1 
bajo uno de los acuerdos a que se hace referencia en el numeral 2, el foro seleccionado será 
excluyente de los otros.  

                                            
1 La denominación de tribunal arbitral deberá aplicarse mutatis mutandi a los demás 
mecanismos de solución de controversias que correspondan. En el caso de la OMC, 
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ARTÍCULO 5. BIENES PERECEDEROS 
 
Cuando se trate de bienes perecederos, los plazos establecidos en la fase de consultas 
podrán ser reducidos a la mitad. En las otras fases del Mecanismo se mantendrán los 
mismos plazos, salvo que las Partes contendientes de común acuerdo, el Consejo, o el 
tribunal arbitral decidan otra cosa.  
 
ARTÍCULO 6. FUNCIONES DEL CONSEJO 
 
Adicionalmente a las indicadas en los instrumentos de la integración económica, el Consejo 
tiene para efectos del Mecanismo, las siguientes funciones: 
 
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Mecanismo; 
 
b) Buscar resolver las controversias que pudiesen surgir en relación con los instrumentos de 
la integración económica y adoptar las decisiones que estime procedentes;  
 
c) Aprobar las modificaciones a la normativa del presente Mecanismo, las Reglas Modelo de 
Procedimiento y el Código de Conducta;  
 
d) Realizar todos los nombramientos que sean requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos de la fase de Intervención del Consejo; 
 
e) Fijar la forma y montos que se cancelarán por concepto de remuneración y gastos de los 
árbitros, conciliadores y asesores técnicos;  
 
f) Conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento del Mecanismo; y 
 
g) Las demás que le establezca la presente normativa.  
 
ARTÍCULO 7. SECCIÓN NACIONAL 
 
1. La Sección Nacional es la oficina que cada Estado Parte designa como punto de contacto 
para efectos de este Mecanismo y que contará con un Encargado. 
 
2. La designación de la oficina, su Encargado y la información de contacto, serán notificados 
a la Secretaría. 
 
3. La Sección Nacional de cada Estado Parte tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Ser la responsable a nivel nacional, de los procesos de solución de controversias 
comerciales en los que se encuentre involucrado el Estado Parte, conforme a lo dispuesto 
en este Mecanismo; 
 
b) Recibir todas las notificaciones y convocatorias realizadas por la Secretaría; y 
 
c) Presentar ante la Secretaría, toda la documentación e información relacionada con los 
procedimientos para su oportuna distribución. 
                                                                                                                                             
corresponderá a la solicitud de conformidad con el artículo 6 del Entendimiento Relativo a las 
Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias. 
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4. Los Encargados de las Secciones Nacionales podrán suscribir los escritos que se 
presenten, acudir a las reuniones y audiencias y, en general, realizar todas las actuaciones 
que se requieran en el marco de los procesos. 
 
5. En general, las Secciones Nacionales son las responsables de facilitar a nivel nacional, la 
aplicación del presente Mecanismo. 
 
ARTÍCULO 8. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 
 
En el marco del Mecanismo, la Secretaría tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Administrar el Mecanismo, dar apoyo logístico y tramitar los procesos que se presenten 
conforme a esta normativa; 
 
b) Recibir toda la documentación que presenten los Estados Parte en el proceso y realizar 
las notificaciones y convocatorias requeridas; 
 
c) Participar en todas las audiencias, apoyando al tribunal arbitral en la elaboración de las 
actas, cuando éste lo requiera; 
 
d) Organizar para los Estados Parte, cursos de capacitación sobre procesos y prácticas de 
solución de controversias en general, siempre que disponga de los recursos necesarios. La 
Secretaría realizará las gestiones que sean necesarias para el cumplimiento de esta función;  
 
e) Gestionar, administrar y liquidar los fondos depositados por las Partes contendientes para 
la administración de los procesos; y 
 
f) Prestar la asistencia que requiera el Consejo y llevar a cabo las demás funciones que éste 
le asigne. 
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  
CCOONNSSUULLTTAASS  

 
ARTÍCULO 9. SOLICITUD DE CONSULTAS 
 
1. Cualquier Estado Parte podrá solicitar por escrito a otro u otros Estados Parte la 
realización de consultas sobre cualquier medida vigente o en proyecto, o respecto de 
cualquier otro asunto que considere pudiese afectar el funcionamiento de los instrumentos 
de la integración económica en los términos del artículo 3 (Ámbito de Aplicación).  
 
2. La solicitud de consultas incluirá las razones para la solicitud, la identificación de la 
medida vigente o en proyecto u otro asunto en cuestión y una indicación de los 
fundamentos jurídicos de la reclamación.2 
 
3. Cuando el Estado Parte consultante indique que se afectan bienes perecederos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1 (Definiciones), y así lo solicite, los plazos establecidos en la 
fase de consultas se reducirán a la mitad. 

                                            
2 Los Estados Parte se guiarán por la buena fe en los procedimientos. Consecuentemente, al 
indicar los fundamentos jurídicos de la reclamación, se tratará de ser lo más preciso posible. 
De surgir nuevas alegaciones de derecho en la fase de consultas, así se le hará saber al otro 
Estado Parte.  
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4. El Estado Parte consultante entregará copia de la solicitud a la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 10. PARTICIPACIÓN DE UNA TERCERA PARTE EN LAS CONSULTAS 
 
Un Estado Parte que tenga interés comercial en la controversia, podrá participar en las 
consultas en su condición de tercera Parte, si lo comunica a la Secretaría dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de la solicitud de consultas.  
 
ARTÍCULO 11. CONSULTAS 
 
1. El Estado Parte consultado examinará con la debida diligencia la solicitud que pueda 
formularle el Estado Parte consultante. 
 
2. Los Estados Parte involucrados en las consultas: 
 
a) Aportarán la información que permita examinar la manera en que la medida vigente o en 
proyecto pudiera afectar el funcionamiento de los instrumentos de la integración 
económica; y 
 
b) Tratarán la información confidencial que se intercambie durante las consultas de la 
misma manera que el Estado Parte que la haya proporcionado. 
 
3. Transcurrido el plazo de un año desde la fecha en que se realizó la última reunión en la 
fase de consultas, sin que se hayan presentado gestiones adicionales y en caso que persista 
la situación que dio origen a la controversia, el Estado Parte consultante tendrá que solicitar 
nuevas consultas. 
 
ARTÍCULO 12. NEGATIVA A LAS CONSULTAS 
  
1. Si el Estado Parte consultado no contesta la solicitud de consultas proponiendo una fecha 
para la celebración de una reunión, dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación 
de la solicitud, el Estado Parte consultante podrá proceder conforme lo establecido en el 
artículo 16 (Solicitud de Establecimiento del Tribunal Arbitral), o bien, podrá recurrir al 
Consejo de conformidad con lo establecido en el Capítulo III (Intervención del Consejo) sin 
necesidad de esperar a que transcurra el plazo de treinta días a que hace referencia el 
artículo 13 (Intervención del Consejo). 
 
2. En caso que existan varios Estados Parte consultados, la disposición del numeral anterior 
sólo tendrá efecto para aquellos que no hayan contestado en el plazo señalado.  
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  
IINNTTEERRVVEENNCCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  

 
ARTÍCULO 13. INTERVENCIÓN DEL CONSEJO 
 
1. Cualquier Estado Parte consultante podrá solicitar por escrito que se reúna el Consejo, 
siempre que un asunto no sea resuelto en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) En el supuesto establecido en el numeral 1 del artículo 12 (Negativa a las Consultas); 
 
b) Dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la solicitud de consultas o dentro 
de otro plazo convenido por los Estados Parte consultante y consultado. 



 

 6

2. El Estado Parte que solicita la Intervención del Consejo, explicará las razones para la 
solicitud e incluirá la identificación de la medida vigente o en proyecto u otro asunto en 
cuestión y una indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación. 
 
3. La solicitud deberá ser presentada a la Secretaría. 
 
4. Transcurrido el plazo de un año desde la fecha en que se realizó la última reunión en la 
fase de Intervención del Consejo, sin que se hayan presentado gestiones adicionales y en 
caso que persista la situación que dio origen a la controversia, el Estado Parte que solicitó su 
intervención tendrá que solicitar nuevas consultas. 
 
ARTÍCULO 14. PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO 
 
1. Salvo que el Estado Parte que solicita la intervención del Consejo decida un plazo mayor, 
éste se reunirá dentro de los diez días siguientes a la notificación de la solicitud y buscará 
solucionar sin demora la controversia.  
 
2. Con el objeto de apoyar a los Estados Parte a lograr una solución mutuamente 
satisfactoria de la controversia, el Consejo además podrá adoptar Acuerdos para:  
 
a) Convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que considere 
necesarios;  
 
b) Recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros procesos de solución 
de controversias;  
 
c) Formular recomendaciones; o 
 
d) Resolver la controversia, en aquellos casos en los que los Estados Parte consultantes 
deciden someterse a la decisión del Consejo.  
 
Los costos ocasionados por los procesos establecidos en los literales a) y b), serán 
sufragados por partes iguales. 
 
3. Todos los Acuerdos alcanzados en la fase de Intervención del Consejo, deberán cumplirse 
en los plazos indicados en los mismos, que no podrán ser mayores a tres meses o, según el 
caso, en el plazo prudencial establecido para tal fin. Con el propósito de revisar dicho 
cumplimiento, el Estado Parte contra el cual se solicitó la Intervención del Consejo 
presentará ante la Secretaría un informe mensual de avance de cumplimiento. Dicho informe 
será notificado al Consejo y se mantendrá en el orden del día de sus reuniones hasta que se 
constate el cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 15. ACUMULACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 
Salvo que se decida otra cosa, el Consejo acumulará dos o más procedimientos que conozca 
según este capítulo, relativos a una misma medida o asunto. El Consejo podrá acumular dos 
o más procedimientos referentes a otros asuntos de los que conozca, cuando considere 
conveniente examinarlos conjuntamente.  
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV  
AARRBBIITTRRAAJJEE  

 
ARTÍCULO 16. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
1. Cualquier Estado Parte podrá solicitar por escrito el establecimiento de un tribunal 
arbitral, siempre que un asunto no sea resuelto en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) En el supuesto establecido en el numeral 1 del artículo 12 (Negativa a las Consultas); 
 
b)  Dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la solicitud de consultas o 
dentro de otro plazo convenido por los Estados Parte consultantes; 
 
c) Cuando el asunto no se hubiere resuelto dentro de los treinta días posteriores a la 
notificación de la solicitud de la reunión del Consejo o cualquier otro plazo acordado por las 
Partes contendientes, o cuando la reunión no se hubiere realizado de conformidad con lo 
estipulado por el numeral 1 del artículo 14 (Procedimiento ante el Consejo); 
 
d) Cuando no exista consenso entre los miembros del Consejo con respecto a cualquiera de 
las alternativas previstas en el numeral 2 del artículo 14 (Procedimiento ante el Consejo); 
 
e)  Cuando el asunto no se hubiere resuelto dentro de los treinta días siguientes a aquél en 
que el Consejo se haya reunido y haya acumulado el asunto más reciente que se le haya 
sometido, de conformidad con el artículo 15 (Acumulación de Procedimientos);  
 
f) Si el Estado Parte que solicitó la Intervención del Consejo considera, con base en el 
informe mensual de avance de cumplimiento, que no se han tomado medidas destinadas a 
cumplir con el acuerdo obtenido de conformidad con el Capítulo III (Intervención del 
Consejo) o que las medidas tomadas son incompatibles con los instrumentos de la 
integración económica. 
 
2. La Parte reclamante entregará la solicitud a la Secretaría, en la que indicará las razones 
para la solicitud, incluyendo la identificación de la medida u otro asunto de que se trate y 
una indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación.3 
 
3. En caso de existir otros Estados Parte consultantes, estos tendrán un plazo de diez días 
contados a partir de la notificación de la solicitud de establecimiento del tribunal arbitral, 
para manifestar su interés de participar en el arbitraje como reclamante. Si un Estado Parte 
consultante decide no continuar en el proceso como reclamante o como tercera Parte, a 
partir de ese momento se abstendrá de iniciar o continuar respecto del mismo asunto, en 
ausencia de un cambio significativo de las circunstancias económicas o comerciales, 
cualquier otro proceso de solución de controversias. Transcurrido el plazo de diez días 
indicado, se podrá proceder de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 (Integración 
del Tribunal Arbitral). 
 
4. No se podrá solicitar el establecimiento de un tribunal arbitral para revisar una medida 
en proyecto. 
 
 

                                            
3 En todo caso, la solicitud de establecimiento del tribunal arbitral debe ser congruente con 
la solicitud de consultas. 
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ARTÍCULO 17. PARTICIPACIÓN DE UNA TERCERA PARTE 
 
1. Cualquier Estado Parte que desee participar como tercero en el arbitraje, deberá 
comunicarlo a la Secretaría dentro de los diez días siguientes a la notificación de la solicitud 
de establecimiento del tribunal arbitral. 
 
2. Una tercera Parte tendrá derecho a asistir a las audiencias, ser oída por el tribunal 
arbitral, así como recibir y presentar comunicaciones escritas a éste. Dichas comunicaciones 
se reflejarán en el Laudo del tribunal arbitral.  
 
ARTÍCULO 18. LISTA DE ÁRBITROS 
 
1. Cada Estado Parte propondrá para integrar la Lista de Árbitros, a cuatro personas 
nacionales y dos personas no nacionales centroamericanas, que cuenten con las cualidades 
y la disposición necesaria para ejercer el rol de árbitro.  
 
2. Los integrantes de la Lista reunirán las cualidades estipuladas en el numeral 1 del 
artículo 19 (Cualidades de los Árbitros). 
 
3. Los miembros de la Lista serán designados de común acuerdo por los Estados Parte, por 
períodos de tres años, y podrán ser reelectos por períodos iguales. No obstante, a solicitud 
de uno de los Estados Parte, y de común acuerdo con los otros Estados Parte, podrá 
revisarse la Lista antes que transcurra dicho plazo. En este último caso, los nuevos 
miembros de la Lista ejercerán sus funciones por el tiempo restante para el cumplimiento 
del período original, sin perjuicio de ser reelectos. 
 
4. Cada tres años se deberá realizar un nuevo proceso de aprobación de la Lista. Para ello, 
los Estados Parte deberán enviar a la Secretaría sus candidatos antes del vencimiento del 
referido período, o en su caso, una manifestación expresa de su deseo de reelegir a quienes 
ya estén designados.  
 
5. Los Estados Parte dispondrán de hasta treinta días, para expresar por escrito, a través de 
la Secretaría, su reacción sobre los mismos. 
 
6. Los Estados Parte para cuyos candidatos haya reacción negativa, tendrán hasta treinta 
días para presentar su nueva propuesta y los demás Estados Parte tendrán un plazo de 
treinta días para expresar por escrito, su reacción sobre los mismos. 
 
7. Se entenderá aprobada la Lista con los candidatos a los que no se haya formulado 
reacción negativa dentro de los plazos indicados. 
 
8. Los miembros de la Lista continuarán en el desempeño de sus labores aún cuando 
hubiere concluido el período para el que fueron designados, mientras no se haya realizado 
una nueva designación.  
 
9. Si al vencimiento del período de tres años para el que los miembros de la Lista fueron 
designados, uno de ellos se encuentra nombrado como árbitro en un proceso en curso, éste 
continuará desempeñando su función en ese proceso específico hasta que concluya el 
mismo.  
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ARTÍCULO 19. CUALIDADES DE LOS ÁRBITROS 
 
1. Todos los árbitros reunirán las cualidades siguientes: 
  
a) Tendrán conocimientos especializados o experiencia en Derecho, Comercio Internacional, 
y otros asuntos relacionados con los instrumentos de la integración económica, o en la 
solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales;  
  
b) Serán electos estrictamente en función de su objetividad, probidad, fiabilidad y buen 
juicio;  
  
c) Serán independientes, no estarán vinculados con los Estados Parte y no recibirán 
instrucciones de los mismos; y  
  
d) Cumplirán con el Código de Conducta establecido por el Consejo. 
 
2. Las personas que hubieren intervenido en una controversia, en los términos del Capítulo 
III (Intervención del Consejo) de este Mecanismo, no podrán ser árbitros para la misma 
controversia.  
 
ARTÍCULO 20. INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
1. Para la integración del tribunal arbitral se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
a) Las Partes contendientes deberán reunirse dentro de los quince días siguientes a la 
notificación de la solicitud de establecimiento de tribunal arbitral para acordar su 
integración, salvo que acuerden un plazo mayor; 
 
b) El tribunal arbitral se integrará por tres miembros;  
 
c) En los casos en que dos o más Estados Parte decidan actuar conjuntamente, y no exista 
acuerdo entre ellos respecto de los nombramientos, uno de ellos, electo por sorteo, asumirá 
la representación de los demás en la realización de dichos nombramientos; 
 
d) En el marco de la reunión de integración, las Partes contendientes procurarán acordar la 
designación del Presidente del tribunal arbitral de la Lista a que se refiere el artículo 18 
(Lista de Árbitros), quien no podrá ser nacional de cualquiera de los Estados Parte;  
 
e) En el marco de la reunión de integración, cada Parte contendiente seleccionará un árbitro 
de la Lista a que se refiere el artículo 18 (Lista de Árbitros), quien no podrá tener la 
nacionalidad del Estado Parte que lo propone;  
 
f) Si las Partes contendientes no logran llegar a un acuerdo sobre la designación del 
Presidente del tribunal arbitral dentro del plazo señalado en el literal a), éste se designará 
dentro del día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo, mediante sorteo realizado por la 
Secretaría, entre los miembros de la Lista a que se refiere el artículo 18 (Lista de Árbitros), 
que no sean nacionales de los Estados Parte;  
 
g) Si una Parte contendiente no designa un árbitro dentro del plazo señalado en el literal a), 
éste se designará dentro del día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo, mediante 
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sorteo realizado por la Secretaría, entre los miembros de la Lista a que se refiere el artículo 
18 (Lista de Árbitros) que no sean nacionales de la respectiva Parte contendiente; y 
 
h) Las Partes contendientes procurarán nombrar en el marco de la reunión de integración, 
entre los miembros de la Lista a que se refiere el artículo 18 (Lista de Árbitros), árbitros 
suplentes para el caso de no aceptación, fallecimiento, renuncia o destitución de uno de los 
árbitros designados, de conformidad con las normas para integrar el tribunal arbitral 
contenidas en este artículo. 
 
2. Los árbitros serán preferentemente seleccionados de la Lista a que se refiere el artículo 
18 (Lista de Árbitros). Cualquier Parte contendiente podrá recusar, sin expresión de causa y 
en el marco de la reunión de integración, a cualquier persona que no figure en la citada Lista 
y que sea propuesta como integrante del tribunal arbitral por una Parte contendiente. 
 
ARTÍCULO 21. REGLAS MODELO DE PROCEDIMIENTO 
 
1. El Consejo establecerá Reglas Modelo de Procedimiento con el fin de regular los aspectos 
procesales necesarios para el buen desarrollo de todas las etapas contenidas en el 
Mecanismo. Asimismo, estas reglas regularán el desarrollo del proceso arbitral de 
conformidad con los siguientes principios: 
 
a) Los procedimientos garantizarán el derecho, al menos, a una audiencia ante el tribunal 
arbitral, así como la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; 
 
b) Las audiencias ante el tribunal arbitral, las deliberaciones, así como todos los escritos y 
las comunicaciones presentados ante el mismo, tendrán el carácter de confidenciales; y 
 
c) El tribunal arbitral emitirá un calendario de trabajo considerando que dentro de los 
primeros sesenta días a partir de su constitución, estará a disposición de las Partes 
involucradas para recibir sus comunicaciones escritas y para la celebración de audiencias, y 
que los últimos treinta días del plazo con que cuenta para emitir su Laudo, serán destinados 
exclusivamente al análisis de la información disponible, sin que las Partes involucradas en la 
diferencia puedan presentar información adicional, salvo que el tribunal arbitral de oficio o a 
petición de Parte contendiente lo considere necesario. 
 
2. Salvo pacto en contrario entre las Partes contendientes, el proceso ante el tribunal 
arbitral se regirá por las Reglas Modelo de Procedimiento.  
 
3. A menos que las Partes contendientes acuerden otro texto, dentro de los veinte días 
siguientes a la notificación de la solicitud de establecimiento del tribunal arbitral, el Acta de 
Misión del tribunal arbitral será:  
  

“Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables de los instrumentos 
de la integración económica y del Mecanismo de Solución de 
Controversias Comerciales entre Centroamérica, el asunto sometido a su 
consideración en los términos de la solicitud para el establecimiento del 
tribunal arbitral y emitir el Laudo.” 

  
4. Si la Parte reclamante alega en la solicitud de establecimiento del tribunal arbitral, que un 
asunto ha sido causa de anulación o menoscabo de beneficios en el sentido del numeral 1, 
literal c) del artículo 3 (Ámbito de Aplicación), el Acta de Misión lo indicará.  
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5. Cuando una Parte contendiente requiera en la solicitud de establecimiento del tribunal 
arbitral, que el tribunal arbitral formule conclusiones sobre el grado de los efectos 
comerciales adversos que haya generado para algún Estado Parte la medida que se juzgue 
incompatible con los instrumentos de la integración económica, o haya causado anulación o 
menoscabo en el sentido del numeral 1, literal c) del artículo 3 (Ámbito de Aplicación), el 
Acta de Misión lo indicará.  
 
ARTÍCULO 22. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA 
 
A instancia de una Parte contendiente o de oficio, el tribunal arbitral podrá recabar la 
información y la asesoría técnica de las personas o instituciones que estime pertinente. 
 
ARTÍCULO 23. LAUDO 
 
1. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal arbitral basará su 
Laudo en las disposiciones aplicables de los instrumentos de la integración económica, los 
alegatos y argumentos presentados por las Partes contendientes y en cualquier información 
que haya recibido de conformidad con el artículo anterior. 
 
2. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, dentro de los noventa días 
siguientes a la notificación de la constitución del tribunal arbitral, o cualquier otro plazo 
establecido en las Reglas Modelo de Procedimiento, el tribunal arbitral emitirá un Laudo que 
contendrá:  
 
a) Las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una solicitud conforme al 
numeral 5 del artículo 21 (Reglas Modelo de Procedimiento);  
 
b) La determinación sobre si la medida en cuestión es incompatible con las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de la integración económica, o es causa de anulación o 
menoscabo en el sentido del numeral 1, literal c) del artículo 3 (Ámbito de Aplicación), o 
cualquier otra determinación solicitada en el Acta de Misión;  
 
c) Una referencia a las comunicaciones recibidas de terceras Partes, cuando las haya; y 
 
d) La declaratoria de condena en costas, de conformidad con lo estipulado por el numeral 1 
del artículo 27 (Remuneración y pago de gastos). 
 
3. Los árbitros razonarán su voto por escrito sobre cuestiones respecto de las cuales no 
exista decisión unánime. 
 
4. El tribunal arbitral no deberá divulgar la información confidencial sensible en su Laudo, 
pero podrá enunciar conclusiones sacadas de esa información. 
 
5. Las Partes contendientes publicarán el Laudo, dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación. La falta de publicación por una o más de las Partes contendientes no 
perjudicará la obligatoriedad del mismo. 
 
6. Ningún tribunal arbitral podrá revelar en su Laudo, la identidad de los árbitros que hayan 
votado con la mayoría o la minoría. 
 
7. El Laudo no admitirá recurso alguno.  
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ARTÍCULO 24. CUMPLIMIENTO DEL LAUDO 
 
1. El Laudo será obligatorio para las Partes contendientes en los términos y dentro de los 
plazos que éste ordene, que no excederán de seis meses a partir de su notificación, salvo 
que las mismas acuerden otro plazo. 
 
2. Cuando el Laudo del tribunal arbitral declare que la medida es incompatible con los 
instrumentos de la integración económica, la Parte demandada se abstendrá de ejecutar la 
medida o la derogará.  
 
3. Cuando el Laudo del tribunal arbitral declare que la medida es causa de anulación o 
menoscabo en el sentido del numeral 1, literal c) del artículo 3 (Ámbito de Aplicación), 
determinará el nivel de anulación o menoscabo y podrá sugerir, si las Partes contendientes 
así lo solicitan, los ajustes que considere mutuamente satisfactorios para los mismos. 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV  
SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  DDEE  BBEENNEEFFIICCIIOOSS  YY  CCOOSSTTAASS 

 
ARTÍCULO 25. SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS 
 
1. Salvo que las Partes contendientes hayan notificado al Consejo, dentro de los cinco días 
siguientes al vencimiento del plazo fijado en el Laudo u otro acordado por las Partes 
contendientes, que se ha cumplido con el mismo, la Parte reclamante podrá aplicar de 
manera inmediata la suspensión de beneficios, lo que se notificará a la Parte demandada 
indicando además, el nivel de dicha suspensión.  
 
2. Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el numeral 1: 
 
a) La Parte reclamante procurará primero suspender los beneficios dentro del mismo sector 
o sectores que se vean afectados por la medida, o por otro asunto que el tribunal arbitral 
haya considerado incompatible con las obligaciones derivadas de los instrumentos de la 
integración económica, o que haya sido causa de anulación o menoscabo; y 
 
b) Si la Parte reclamante considera que no es factible ni eficaz suspender beneficios en el 
mismo sector o sectores, ésta podrá suspender beneficios en otros sectores. 
 
3. Si la Parte demandada considera que ha cumplido con los términos del Laudo, o que el 
nivel de beneficios que se ha suspendido es manifiestamente excesivo, ésta podrá solicitar 
que la Secretaría convoque al Tribunal Arbitral para la Suspensión de Beneficios, de manera 
que éste pueda examinar el asunto.  
 
Este tribunal se constituirá con los mismos árbitros que conocieron el asunto. Si esto no 
fuera posible, la Secretaría se lo informará a las Partes contendientes para que éstas puedan 
proceder de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 (Integración del Tribunal 
Arbitral), debiendo realizarse la reunión de integración dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación realizada por la Secretaría. 
 
En todo caso, el tribunal arbitral se volverá a constituir a más tardar dentro de los quince 
días siguientes a la presentación de la solicitud, y emitirá su decisión dentro de los treinta 
días siguientes a su constitución, salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa. 
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4. La decisión del tribunal arbitral establecerá si la Parte demandada ha cumplido con los 
términos del Laudo, o si el nivel de beneficios que la Parte reclamante ha suspendido es 
manifiestamente excesivo, en cuyo caso fijará el nivel de beneficios que considere de efecto 
equivalente. 
 
5. La suspensión de beneficios durará hasta que la Parte demandada cumpla con el Laudo, 
que el tribunal arbitral determine que ésta ha cumplido, o en el caso del numeral 1, literal c) 
del artículo 3 (Ámbito de Aplicación), hasta que las Partes contendientes lleguen a un 
acuerdo mutuamente satisfactorio de la controversia, según sea el caso.  
 
6. Si la Parte demandada está conformada por dos o más Estados Parte, y uno o varios de 
ellos cumplen con el Laudo, o llegan a un acuerdo mutuamente satisfactorio con la Parte 
reclamante, ésta última no podrá aplicar la suspensión de beneficios a los que hayan 
cumplido. 
 
7. En caso de que la Parte contendiente a quien corresponda sufragar las remuneraciones de 
los árbitros y demás gastos incurridos dentro del proceso arbitral no lo haya hecho dentro 
del plazo concedido para tal fin, la otra Parte contendiente podrá, por constituir ello un 
incumplimiento del Laudo, suspender beneficios por el monto adeudado, de conformidad con 
lo establecido por el literal b) del numeral 2. A este supuesto se podrán aplicar mutatis 
mutandi, las normas contenidas en este artículo.  
 
ARTÍCULO 26. REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
1. Sin perjuicio de los procedimientos establecidos en el artículo anterior, si la Parte 
demandada considera que ha eliminado la incompatibilidad o la anulación o menoscabo 
constatada por el tribunal arbitral, podrá someter el asunto a conocimiento de éste mediante 
notificación escrita a la Parte reclamante. El tribunal arbitral emitirá su informe sobre el 
asunto dentro de un plazo de treinta días a partir de dicha notificación. 
 
2. Si el tribunal arbitral decide que la Parte demandada ha eliminado la incompatibilidad o la 
anulación o menoscabo, la Parte reclamante restablecerá sin demora los beneficios que 
hubiere suspendido de conformidad con los artículos anteriores.  
 
ARTÍCULO 27. REMUNERACIÓN Y PAGO DE GASTOS 
 
1. Salvo que el tribunal arbitral disponga otra cosa, la remuneración de los árbitros, 
asistente, asesores técnicos, gastos de transporte, alojamiento y alimentación, y todos los 
gastos administrativos generales de los procesos arbitrales, serán cubiertos por el o los 
Estados Parte vencidos, conforme con la liquidación presentada por la Secretaría. 
 
2. El tribunal arbitral llevará un registro y rendirá una cuenta final a la Secretaría de todos 
los gastos en que incurrieron durante el proceso. 
 
TRANSITORIO ÚNICO. Las presentes modificaciones se aplicarán a las nuevas solicitudes 
de celebración de consultas que se presenten a partir de su entrada en vigencia.  
 
Los asuntos sometidos al Mecanismo aprobado mediante la Resolución No. 106-2003 
(COMIECO-XXVI), continuarán tramitándose hasta su conclusión con base en los 
procedimientos establecidos en dicha resolución.  


